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Proceso    : LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE   
Radicado : 680014003004-2019-00861-00 
 
INFORME: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora juez, informando que: i) el(a) liquidador(a) 
designad(a) Dr(a). COSME GIOVANNI BUSTOS BELLO no ha manifestado en debida forma si acepta 
o no el nombramiento efectuado, desacatando lo ordenado en el auto del 09 de marzo de 2021 ii) Que 
en escrito del 07 de diciembre del 2022, la apoderada del Acreedor financiera comultrasan solicita se 
decrete el desistimiento tácito ante la inactividad del trámite judicial iii) en escrito del 31 de marzo de 
2023 la apoderada del deudor solicita se requiera al liquidador designado pues la inactividad en el 
presente proceso se debe a su falta de pronunciamiento.. Sírvase proveer. Bucaramanga 10 de mayo 
de 2023.  
 
 
 
 
HUGO FERNANDO PEREZ 
Oficial Mayor   

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Diez (10) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe que precede, sea lo primero advertir que no existe lugar a decretar 
el desistimiento tácito dentro de la presente causa judicial pedimento elevado por el 
apoderado del Acreedor financiera Comultrasan Dr. GIME ALEXANDER 
RODRIGUEZ, esto en atención a que si bien es cierto que el tramite no ha avanzado 
en debida forma, no se le pueda acreditar esta inactividad al deudor, en atención a que 
la falta de impulso se debe a pronunciamiento por parte del liquidador designado. 
 
 
En base a lo anterior, se dispone REQUERIR al auxiliar de la justicia COSME 
GIOVANNI BUSTOS BELLO para que se pronuncie conforme a lo dispuesto en auto 
de fecha 09 de marzo de 2021, lo anterior por un término máximo de 05 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente providencia. 
 
La no respuesta en el término perentorio aquí establecido, podría acarrear para el 
mentado auxiliar la aplicación del Art 44 del CGP recibiendo correctivos por parte de 
la suscrita operadora judicial 
 
Por secretaría líbrese y tramítese la comunicación respectiva al correo electrónico del 
mismo, adjuntando copia del presente proveído.  
 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  
 

 
 
 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en el ESTADO 
No.66 PUBLICADO HOY a las 8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 11 de Mayo de 2023. 
 
Secretario, 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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